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El contenido de este documento es meramente 

informativo y no tiene valor contractual. 

 

Coberturas y servicios más destacados 
 

Daños a los a la caravana y bienes asegurados por incendio, explosión, agua, vandalismo, 

humo y choque de vehículos entre otros. 

 

Contratable para cualquier tipo de caravana: remolcables, módulos fijos y autocaravanas. 

 

Aplicable en el ámbito europeo.  

 

 

Garantías del Seguro de Caravana  

 

COBERTURAS 

Daños provocados a la caravana y a los bienes asegurados por las siguientes causas:   

• Incendio, explosión, ondas sónicas, caída de rayo, vandalismo, choque o impacto de vehículos 

terrestres, fenómenos atmosféricos (lluvia, viento, pedrisco o nieve) y aguas desbordadas. Esta 

cobertura se garantiza para la caravana en reposo y tiene una franquicia de 90€. 

 

Daños de la caravana y bienes asegurados provocados por vuelco, choque o impactos  

• De estos contra cualquier objeto durante su transporte o circulación, maniobras de enganche, 

desenganche, movimiento y aparcamiento, cuando se trate de caravanas. 

 
Robo y expoliación  

• Por la sustracción de los bienes asegurados. 

 
Roturas de cristales 

• Gastos de reposición, transporte y colocación. 

 
Daños provocados a terceros por la caravana (en reposo)  

• Responsabilidad civil como propietario o usuario de la caravana o módulo. 

• Constitución de fianzas judiciales. 

• Reclamación de daños. 

 
Gastos derivados de las eventualidades anteriores 

• Extinción, salvamento de bienes, desescombro... (en el caso de incendio o inundación). 
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El contenido de este documento es meramente 

informativo y no tiene valor contractual. 

 

Otras ventajas 

Ampliación opcional de la cobertura a muebles, enseres, vestuario, menaje y ajuar, así como al 

avancé aparatos TV y bicicletas. 

 

Si tiene su coche asegurado con FIATC podrá incluir la garantía de asistencia en carretera que le 

permitirá tener cobertura cuando su caravana esté en circulación. 

 

 

Procedimiento de contratación 

Si desea contratar su seguro de caravana, basta con facilitar la siguiente información: 
 

▪ Fecha de inicio de la póliza 

 

▪ Datos del titular del seguro 

-  NIF / NIE 
-  Nombre y apellidos 

-  Fecha nacimiento 
-  Sexo 

-  Teléfono 
-  Email 

-  Domicilio 
-  Código postal 

-  Población 
-  Provincia 

 

▪ Datos de la caravana a asegurar 

-  Año de fabricación 
-  Marca 

-  Modelo 
-  Matrícula / bastidor 
 

 

▪ Datos bancarios: IBAN (24 dígitos). 
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El contenido de este documento es meramente 

informativo y no tiene valor contractual. 

 

Todo tipo de soluciones aseguradoras a su disposición 

A través de nuestra web o de su Mediador de seguros puede calcular o solicitar su presupuesto.  

 

AUTOMÓVIL  

 

MOTO 

 

SALUD 

 

HOGAR 

 

DECESOS 

 

VIDA ·  ACCIDENTES 

 

EMBARCACIONES DE RECREO 

 

ASISTENCIA EN VIAJE 

 

ESQUÍ 

 

AHORRO ·  PENSIONES Y JUBILACIÓN ·  INVERSIÓN 

 

IMPAGO DE ALQUILERES 

 

COMUNIDADES 

 

COMERCIOS 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL  

 

EMPRESAS E INDUSTRIALES 

 

AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES 
 

 

https://www.fiatc.es/

